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Expte. N° 14.276/09

VISTO:

La resolución N° 843-HCD-09 por la cual se designa, a partir de la efectiva toma de
posesión de funciones, al Ing. Ernesto Daniel Chocobar Sarapura en el cargo Interino de Jefe de
Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva para la asignatura "Ingeniería Sanitaria y del
Medio Ambiente" del Plan de Estudio 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Civil de esta
Facultad; teniendo en cuenta que el mismo completó los requisitos exigidos para tal fin el día de la
fecha; atento que es procedente poner en posesión de funciones, y en uso de las atribuciones que
le son propias,

EL CONSEJERO TITULAR POWI;:L CLAUSTRO DE PROFESORES REGULARES AlC DEL
DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Poner en posesión de funciones al Ing. Ernesto Daniel CHOCOBAR SARAPURA,
D.N.I. N° 27.348.878, en el cargo Interino de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS con dedicación
SEMIEXCLUSIVA en la asignatura INGENIERIA SANITARIA Y DEL MEDIO AMBIENTE, Plan de
Estudio 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Civil de esta Fa-cultad, desde el 03 de octubre
de 2009 y hasta el 31 de marzo de 2010, con la retribución de presupuesto y demás bonificaciones
y beneficios de ley.

ARTICULO 2°._ Hacer saber al docente designado que deberá registrar en sendos libros
habilitados para tal fin en la Sala de Profesores de la Facultad de Ingeniería, su asistencia y temas
desarrollados en cada clase según lo dispuesto por Res. N° 361/89 del H.C.D. .

ARTICULO 5°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social, Escuela de
Ingeniería Civil, Ing. Luis Daniel FRANCO, Ing. Ernesto Daniel CHOCOBAR SARAPURA, División
Personal, Opto. Docencia y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás
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